
ASo LXXXVII Martes 13 de abril de 1920 Núm. 88

PRECIOS OE LC8 ANUNCIO!

। «e » o rotl rt» o h  por pal»¥r3. Al czlgtim
rm mIIo  ie ó v ü  «i» DCcentlmoe por cafa la

T.« ixeerulcne» «i «oHeltará» d¿ Exorno. 8r. Go¥«»> Mador, por uíÁoio.

PREC(OS Y PUNTO OE SUSCRIPCIÓN

= 08 W RMVMICIA 08 ZARAGOZA
PERIÓDICO SÉ PUBL8CA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Í!btóf,i 55' 
’ 12 * » 22,50 » 45 

í*1 88 •t'Mdtwin en ja Adxnu» istración 
¿e a " -CÍA^i *ita en »i Kw-pítal Hira. íl»- 
-= fn^Í6,' S*1?* ‘t® Banión i Ciual náie..58 

leerle remitiondo oí íni'iorte 
«.x postal ó Letra do fácil oobro. 
^peió»^?®106 obligados al pafo de Ja
*yee ? diri.< A* ooatengan veloreu deberán ir certi 

eám-í.. í* a noial>r* del Administrador. 
v* Obabo 5areol*íaer. dospu^M do trensourrl- 
¿t^eeío ¿n » »de *n pobilcaci'm, sólo se rerrirAn 

céntimo* lor. del año
7 * »O lo* de anteriores.

Lse UiBacioa -íMIíadoe al p^o, «¿ o Int^rUrte 
prcrio al-OA» o cuando haya poracnn en ia capital que rcrpr,n¿a de ¿ate. '

A todo recibo do anuccjo acompaáar* un ejejuxplai 
os. raipeotivo como comprobanta, Miando 4a 
8*go lo* demás que ee pidan.

latapoo» tianeu derecho más que á r.n solo ejemplar, 
qie s» eolicitarÁ on el oficio de romleión del o .-íi-’d M, loe ociitroi unctaies.

El HOjGk t ín  OnciAL i* halla de reata en 1* Imrre»- 
u ¿el Horpieio.

’ 1 *“ ajMB 83 etiw cow,. (Códito i cortumbre, doñee permaueoerá haeta el recibo del aiffaiente.
2j*,«íi?Md21S,®SU3 <?-*i*rno son obltsatorlaii vara 1» capital de Secrat*^o.« cuidarán, bajo na mái eatrenba nMponHtblll-

oflmelmáute epi ♦lia, y desde cuatro A 10,1 r6raer-.-¿d6 sato Oo l b t ík , 6ol6o.-.ioBed-j» oríe-joydemárfpGeblo.dá•,*»!?<£prot-fidla ? StSr^mMtee"” eB6MderBedt6”' *lu* d*b*r* «rifloaiiá al l»a¡

PARTE OFICIAL_ 
Res id enc ia d el  c o ns ej o  o e min is t r o s  

^ina^n Don Alfons° XIn (q- D- g-). S. M. la 
^ÍDcine T3 Vict°ria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

su de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
De í ^POrtante salud.

** Au», 3 beueficio disfrutan las demás personas de 
u8usta Real familia.

{Gaceta 11 abril 1920).

^ SECCION TERCERA
^MISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

9doptC?misión provincial, en sesión de ro del aclual, 
üsea °S S'?u,entes acuerdos:

^arnt)ijj el recurso formulado por D. Higinio 
l°^e U , ^uedano contra acuerdo del Ayuntamien- 
retlUncjyed’ de 4 del actual, que se negó a admitir la 
8os de ^i^.6 dicho Sr. Campillo presentaba de los car- 
l  ^es-ir C j e Concejal del Ayuntamiento referido: 
^llajuta^d° que el impedimento^ físico alegado se 

Consi । cado con certificación facultativa:
^rcto dederando que conforme al art. 4.0 del Real de- 
t^P^in 2 de .marz0 de 1891 las excusas fundadas en 
le?ipo 1ent0 físico pueden presentarse en cualquier 

5°*'citad P°r *° que no es obstí*culo para acceder a lo 
^currjj0 por el recurrente la alegación del acuerdo 

añ0° . que ha desempeñado el cargo por más de 
Conj5(Sln dificultad alguna ni impedimento:

^l^rando que a la Comisión provincial compete 
erl. 6,u jC? recurso que se formula por fijarlo así el 
d ^úsia6 ^Cal decreto de 15 de noviembre de 1909: 
qarhen tCrando que está justificado plenamente el fun- 
. la q q  d? la excusa que se alega;

Car„ m,lsi(,)n provincial acordó admitir la renuncia 
s de Concejal del Ayuntamiento de Used, que 

fundada en impedimento físico presenta D. Higinio 
Campillo.

Pomer —Visto el escrito que por conducto de la 
Alcaldía de Pomer eleva D. Juan Pe'rez Alonso, De
positario municipal de esa localidad, en el que pide 
que por desempeñar este cargo, que le es ictribuído, se 
le exima de desempeñar e! de Concejal del Ayunta
miento, para el que ha sido elegido:

Resultando que efectivamente, desempeña el recu
rrente el cargo de Depositario, con carácter retribuido, 
del Ayuntamiento, de Pomer, y que ante éste se ha 
tramitado la petición que formula el Sr. Pérez Alonso:

Considerando que confoimea Real orden de 4 de 
marzo de 1888 son incompatibles los cargos de Conce
jal y Depositario de Ayuntamiento, por lo que es lógi
co el derecho del recurrente a optar por uno de ambos, 
como lo ha hecho por el de ¡Depositario, y teniendo 
como tiene éste el carácter de retribuido se halla com
prendido en el número 3.° del art. 43 de la ley Munici
pal, debiendo cesar en el cargo de Concejal como dispo
ne el mismo artículo 43 citado:

Considerando que no tratándose de incapacidad, ni 
cabe denegar la pretensión por la razón consignada en 
el art. 11 del Real decreto de 24 de marzo de 1891, ni 
cabe tampoco hacer aplicación, para la resolución del 
expediente, del art. 12 de la misma disposición legal, 
y sí resolver la Comisión provincial, puesto que a éste 
conceden las leyes, con carácter general, la facultad de 
entender en estos casos;

La Comisión Provincial acordó admitir la excusa 
que del cargo de Concejal del Ayuntamiento de Pomer 
presenta D. Juan Pérez Alonso.

Farlete. — Visto el escrito formulado por D. Juan 
Anoro y D. Pedro Vallés ante el Ayuntamiento para 
que les sea admitida la renuncia que presentan del 
cargo de Concejal de Farlete, para el que fueron elegi
dos en las elecciones municipales últimamente cele
bradas:

Considerando que formulan la renuncia alegando 
que con posterioridad a la elección han sido nombra-
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dos agentes ejecutivos de la recaudación de cédulas 
personales en Zaragoza, lo que les obliga a permane
cer en esta ciudad, y por tanto, ausentes de Farlete, 
cuyo hecho, que acreditan con los correspondientes 
nombramientos expedidos por la Alcaldía, da lugar a 
que sea procedente la admisión de la renuncia, según 
Real orden de 28 de abril de 1888:

Considerando que el caso de que se trata está para 
su tramitación comprendido en el párrafo 2.0 del ar
tículo 11 del Real decreto de 24 de marzo de 1891, 
puesto que el motivo que se alega para la renuncia 
—falta de Ja condición de residentes en Farlete— es 
debido a causa sobrevenida después déla elección y, 
por tanto, a la Comisión Provincial compete resolver 
en lo que se pide;

La Comisión Provincial acordó admitir las renun
cias que del cargo de Concejal de Farlete presentan 
D. Juan Anoro y D. Pedro Valles.

Trasmoz. — Visto el escrito formulado por D. León 
Perez Andia pidiendo que se le declare incapacitado 
para ejercer el cargo de Concejal del Ayuntamiento de 
Trasmoz:

Resultando que celebrada por el Ayuntamiento de 
Trasmoz subasta para el arriendo de los vagos, terre

nos pertenecientes al Municipio, fueron adjudicados en 
en 26 de marzo a D. León Pérez que había sido elegido 
Concejal en las elecciones municipales últimamente 
celebradas:

Resultando que por el mismo Sr. Pérez se formula 
escrito ante el Ayuntamiento iniciando expediente para 
que se declare su incapacidad para ejercer el cargo de 
Concejal a virtud de tener contrato pendiente con la 
Corporación municipal:
, Considerando que conforme al número 4.0 del ar

tículo 4? de la ley Municipal están incapacitados para 
ser (concejales los que directa o indirectamente tengan 
parte en contratas dentro del término municipal, por 
cuenta de su Ayuntamiento, y el Sr. Pérez tiene ad
judicada a su favor una subasta en la que son partes 
contratantes él y la Corporación municipal, con dere
chos y obligaciones nacidos del mismo contrato:

Considerando que la incapacidad que se ventila es 
sobrevenida con posterioridad a la elección en que fue 
elegido D. León Pérez, por lo que la forma de trami
tación se halla fijada en el párrafo 2.0 del artículo 11 
dei Real decreto de 24 de marzo de 1891, como así se 
ha cumplido iniciando el expediente ante el Ayunta
miento y elevándolo a resolución de esta Comisión,

, La Comisión Provincial acordó declarar la incapa
cidad de D. León Pérez Anuía para ejercer el cargo 
de Concejal dei Ayuntamiento de Trasmoz, como se 
solicita por el mismo.»

Lo que se hace público a los efectos del artículo 6." 
del Real decreto de 24 de marzo de 1891.

Zaragoza, 12 de abril de 1920. — El Vicepresidente, 
Mariano Pin. — Por acuerdo de la Comisión Provin
cial: El Secretario, José Vidal.

SECCION CUARTA

Tiiorsm de Eacisnda de le províseia áeZmpia,
Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid». '

D. Mariano Trempa Garin, Recaudador auxiliar de Contri
buciones del pueblo de Gelsa;
H»-go sabe-: Que en el expediente que me hallo iuatlu

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, be acordado y se han practicado embar 
gos de fincas a los deudores hacendados de paradero des
conocido que a continuación se expresan:

Urbana.—Años 1906 a 1914.

Casilda Artal García.—Un pajar, sito en la
Eras bajas, de este término; que linda por N. con ^nc^?u2ln, 
por S. con camino, por E. con Domingo Pellón y por U. co 
las Eras yermas. , 1-

Martín Bernal Valles.—Uua casa, sita en la plaza de 
Dula, de este término; que linda por derecha con v,u 
Juan Sariñena, por izquierda con José Artal y por espai 
con varios corrales. ' ...

José e Isidro Castillón y otros.—Una casa, sita en la 8»* 
de la Barca, de este término; que linda por derecha 
Pablo ¡Gracia, por izquierda con Condesa de Taba y P 
izquierda con Escolástico Castillón. . u

Fiancisco Falcón Genzor.—Un media casa, sita en 
calle de Ocho Esquinas, núm. 23, de este término; QueR.8B 
da por derecha con Antonio Morón, ñor izquierda con K 
Lobera y por espalda con Pablo Falcón. . 1, de

Isidoro Falcón Genzor,—Un campo, sito en la partí,1' 
la Val.de este término, de cabida de doce hanegas: 1 
linda por N. con Leandro Falcón, por S. con Manuel l o  
ra. por E. con camino y por O. con montq. vor

Isidoro Ferrer Bergea.—Una casa, sita en la calle My * 
de este término; que linda por derecha con Manuel i’0 y* 
por izquierda con Mariano Baranda v por espalda cop 
del Pi|ar- D jrOj

Tomás Galindo.—Una casa, sita en la calle de S»0 zJ 
de este término; que linda por derecha con Manuel ’ 
por izquierda con Mariano Boche v por espalda con v 
desa de Teba. " 1 de

Mfiria Gállego Ibáñez.—Un pajar, sito en I»
Eras bajas, de este termino; que linda por N. con 1 >n 
Gállego, por 8. y E. con monteriza v por O. con J°a<l 
Nuviala “

Pedro García Gonzalvo.—Una casa, sita en la 8a ecOll 
ios Cubiertos, de este término; que linda por dered- . 
Bartolomé Sañudo, por izquierda con Manuel Pérez, 3 r 
espalda con José Sañudo. .¡d»

Everista García Hernández.—Un pajar, sito enh Par a 
de Eras altas, de este término; ’ que linda por N. con l r  
Pardo, por S. con camino, por E. con José uflón j  r 
O. con Juan Sánchez. ., ¿e

José Gargallo Vidal.—Un pajar, sito en la par,tl cr¡o 
Eras bajas, de este término; que linda por N. con bre-’.oy 
Morellón, por 8. con camino, por E. con Pablo Garg»1* * 
por O. con camino. jje

Santiago Gil Catalán.—Una media casa, sita en 'a ' 
de los Cubiertos, de este término; que linda por de 
con Jorja Roche, por izquierda con plaza del Hospit»1. ‘ 
espalda con varios corrales. , rtjda

Benito Gonzalvo herederos.—Uu campo, sito en la f11p g; 
de Atalaya, de este término, de cabida do seT han-o 
que linda por N. 8. E. y O. con montes. h » del

Francisco García Cubel.— Una casa, sita enh ca . oo 
Pilar, de este término; que linda por derecha con » a p 
Salvador, por izquierda con Desiderio Gargallo, por y 
da con Juan García. fljie

Domingo Híjar Miguel. — Una
Nueva de este termino; que linda por derecha con J0“'jd» 
Morellón. por izquierda con Mariano Alled y por eS9 
con camino de las Portetas. h gan

Joaquín Las Marías. — Una casa, sita en la calh i0 .0, 
Pedro, de este término; que linda por derecha con 1 r 
sindo Mongay^ por izquierda con Pelegrín Falcón y 
espalda con Condesa de Teba. . . |irti-

Abdón López Espás. — Un medio pajar, sito en ía । 
da de Eras Altas, de este^término; que linda por no,1 , ap 
Mar año García, por izquierda coa Juan Gaicía, por 
da con crimino y por oeste cou monte. , qe de

Manuel Martín Aznar. — Una casa, sita en h ger> 
San Pedro, de este término; que linda por derecha c» or 
nardo Sariñena, por izquierda con Miguel Monga) ) 
espalda con Condesa de Teba. _ . ití ]o9

Juan Martín Gran. — Una casa, sita en la ea*16 ya- 
Cubiertos, de este término; que liúda por derecha eo 
nuel Miguel, por izquierda y espalda con varios cor1’-1

Manuel ?>Iiguel Salinas. — Una casa, sita en 1.a coD 
los Cubiertos, de este término^ que linda por oerec g, 
Condesa de Teba, por izquierda con Juan Usón y 1 
palda con José Sañudo. , qrtid8

Paulino Oñate Abellaned. — Un pajar sito en1» P* 
de Erq,s Altas, de este término; que linda por N. co *
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^L^abarta, por S. con camino, por E. con Juan Usón y 
con camino.

ealU Ti'u 1Ro<ír*^aez yicente.—Una media casa, sita en la 
deh ’ i xi ' este término: que linda por derecha con 
Unui1^ por izquierda con Domingo García y por 
•«Palda con Nicolás Buenas.
?ilhr i’100 ®alVa4,or García.—Una casa, sita en la calle del 
Qran r 6 e8te tármihó; que linda por derecha con Francisco 
(jro ‘ZQuierda con José Polo y por espalda con Pe- 

tUd^rr16 Urruchaga Pablo. — Un campo, sito en la parti- 
Tn e líiego Zarza, deteste término, de cabida de una hane- 
CarY,,U,a’ro ®*mudeB; que linda por N. con Riego, por S. con 

2no> Por B- y por O. con campo inculto.
Molinar!aiao Bpscuas. — Una casa, sita en la calle del 
tio a ? e8t.e que Ijhdi por derecha con Fulgen- 
con n U’ P°r izqu^rda con Gabriel Martínez y por espalda Riego de los Cochinos. 1
Conv0™110^0 ^6(^n García- "" Gna caaa’ aita en Ia plaz& del 
^Oci1"0'!’0’ <*e e8te t®rrai.n°; llue liúda por derecha con Flo- 
éalal° ivmás, por izquierda con Mariano García y poy es- 
W con Pil,ir Maza.
P6drnmín Gs(5n’ — Uu*1 CA8a> sita en la calle de San 
^orpii/16 este .^tni130; quo linda por derecha con Vicente 
luid» 6a, l)0r izquierda con Victorián Bastarías y por es- 

con Condesa de Teba.
y?010 qu’era Que 1°8 deudores referidos no residen ni tie- 

re^,lntan.te en e8te Pueblo> ni hftn participado a la De- 
ItUj h. 6 Hacienda el lugar de su residencia o la persona 
íio dpl| 6 rePíesentarle8, se les notifica el embargo por me- 
ria (., presente, que por duplicado se remite a la Tesore- 
^Uin .eien<ltt de esta provincia, para que pueda acordar 

n^ClOa en 61 BoLEríN Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, 
180n f lspone el art- 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
PreR.'n^ 8e les ^qoieró Para que en término de tercero día 
tes P, ’ h n en esta Oficina los títulos de propiedad de los bie- 

Rn n ri^dos* baj° «pércibimiento de suplirlos a su costa, 
Do Tremp a> a ener0 de —El Recaudador, Maria-

SECCION QUINTA

tyintónto da la S. B. e Inmortal Ciudad de Zarapes.

Comisión de Quintas de la Sección
_ de San Miguel.
0. 'p , .

de rÁnas Quintín Gracia, Presidente de la Comisión 
cína Uinlas de *a Sección de San Miguel de esta 
H aí^’

cÍónaa0 saker:.Que instruido expediente en averigua- 
Sanch ,a existencia y paradero de Francisco Mas 

a l?s efectos de exceptuarse del servicio de las 
reern 'iSU hi)0 Fernando Domingo Sancho, mozo del 

azo de Por haberse ausentado aquel del do- 
fech conyu8al hace más de diez años, sin que hasta 

bljc 'la se tenga noticia alguna de su existencia, se pu- 
cn ei 6 P/ésente edicto en cumplimiento a lo prevenido 
el ooh rtlCU^ ciento cuarenta y cinco en relación con 
la ¡ey 'nta Y tres del Reglamento para la ejecución de 
gente Üe R£clutamiento y Reemplazo del Eje'rcito vi-

^eñas que han podido procurarse de Francisco

Mas Sancho.
^°ca a * 21) añ°s’ estatura alia, color sano, pelo negro, 
cicatti'^11 lar’ barba poblada. Señas parrtic«lares dos 
Vest,- <eS Cn la Parte Posterior del cuello; ropas que 
BrascvCUando desapareció: traje azul, alpargatas, ne- 

2 " gorra color café.
tok?6Aa.' 20 de marzo de 1920.—El Presidente, 

,ds Quintín.

Akildía de ¡a hacrhi Piedad ds ¡ingm.
, ^Habiendo solicitado D. Genaro Martínez la instala

ción y funcionamiento de un motor ele'ctrico en la calle 
de Romea, núm. 6, con destino a su industria de capo
lar carne, se abre información por espacio de diez 

¡ días, durante los cuales serán oídos los vecinos más । inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
I preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas mu
; nicipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de abril de 1920.—El Alcalde, Ricardo 
Horno.

RIEGOS DEL ALTO ARAGON

Expropiaciones en el término municipal de Ardisa
- En el expediente de expropiación de fincas que en el 

término municipal de Ardisa se instruye con motivo 
de las obras de Presa del Gallego, Aliviadero y otras 
anejas, ha recaído, con fecha de hoy, la siguiente pro
videncia del Sr. Gobernador:

«Transcurrido el plazo legal sin que se haya presen
tado reclamación alguna en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 18 de la vigente ley de Expropiación, 
se declara la necesidad de la ocupación de las fincas 
que figuran en la relación nominal de propietarios rec
tificada por la Alcaldía inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, núm. 267, fecha 10 de noviembre 
ultimo.

Lo que se avisa a los efectos del art. 19.
A la vez se les previene que en el término de ocho 

días comparezcan ante el respectivo Alcalde, por sí o 
por apoderado en forma, para hacer la designación de 
perito que les represente, según dispone el art. 20; 
debiendo advertirles que dicho perito ha de tener las’ 
condiciones exigidas por el art. 21 de la referida ley y 
en el 32 de su reglamento; y apercibiéndoles que, no 
reuniendo dichas condiciones o no haciendo la desig
nación en el término señalado, se entenderá que se 
conforman con el perito de la Administración».

Lo que se publica en este periódico oficial, según de
terminan las disposiciones citadas, para conocimiento 
de aquellos a quienes afecta.

Huesca, a 6 de abril de 1920.—El Ingeniero Direc
tor, Jefe de Fomento, Severino Bello.

TRIBUNAI^UPREMO
Relacióíi de los pleitos incoados ante la Sala 

délo Contencioso-administratwo.

Núm. 2.979. D. José Selma Ballestee, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 8 de enero de ¡920, sobre provisión de dos plazas 
vacantes en el Cuerpo de Inspectores de Sanidad del 
Campo.

Num. 2.993. D. Martín Miguel Gálvez, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 24 de diciembre de 1919, sobre nombra
miento de D. Enrique Castillo, como Profesor de en
trada en la Escuela de Industrias de Zaragoza.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley Orgá
nica de esta jurisdicción, se antmeia al público para el 
ejercicio de los derec ¿es que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 7 de abril de 920.— El Secretario Deca
no, P. S., C. Laveaga.
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LECCIÓN SEXTA
Boquifleni.

No habiendo comparecido al acto de la clasificación 
y declaración de soldados el mozo Gonzalo Matute Sol- 
sona, número i dei sorteo del actual reemplazo, hijo 
de Francisco v Paula, a pesar de haber sido citado por 
edictos publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, por ser desconocido su paradero, sin haber compa
recido persona alguna que le representara; se ha ins
truido el correspondiente expediente, con sujeción al 
artículo 157 de la vigente ley de Reclutamiento, y en 
virtud del mismo, este Ayuntamiento, ha declarado a 
dicho mozo prófugo para todos los efectos legales.

En su consecuencia ruego a todas las Autoridades 
procedan a la busca y captura del mencionado mozo 
y caso de ser habido lo conduzcan a esta Alcaldía para 
ponerlo a disposición de la Excma. Comisión mixta.

Boquiñeni, 10 de abril de 1920.—El Alcalde, Apo
linar Marco.

Ardlsa.
Por término de quince días, se hallarán expuestos 

al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de rústica, pecuaria y urbana y sus listas 
cobratorias para los efectos de reclamaciones.

Ardisa, 10 de abril de 1920.— El Alcalde, Esteban 
Tolosana.

SECCIÓN SÉPTIMA

AOMiNlSTRACIOH OE JOSTRA

JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de 

primera instancia de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes de la provincia, a Agustín Alonso Colas, por pasto
reo abusivo en el monte de Abajo y Dehesa, en diez 
y siete de noviembre de mil novecientos diez y seis, 
se sacan a la venta en primera subasta pública y por 
el tipo de su tasación los bienes que le fueron em
bargados a las resultas del expediente, sitos en térmi
no municipal de Campillo y que a continuación se 
describen.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, 
o en la oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo de la tasación de los bienes que se pretenda ad
quirir, sin cuyo requisito no se admitirá licitador algu
no; que el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero; que no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de su avalúo; que 
no se hallan corrientes los títulos de propiedad, y que 
el remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día cuatro de mayo próximo, a las once de la 
mañana.

Bienes que se subastan.

i .a Una finca rústica, sita en término municipal 
de Campillo de Aragón y paraje Los Arenales de cua
renta y siete áreas sesenta y siete centiáreas; linda nor
te Angel Gotor Calmarza, este con el mismo, sur y 
oeste Dionisio Gotor: tasada en cuatrocientas pesetas.

2 .a Otra, en la Cañada, de treinta y ocho áreas 
catorce centiáreas; linda norte Tomás Baquedano, este

Parada, sur Aniceto Colas y oeste se ignora: tasada e 
cien pesetas. .

3 .a Otra, en el Toconar, de cabida de treinta y 
ocho áreas catorce centiáreas; linda norte y oeste Lir
io Julián, este José Pérez y sur Eulalia Gotor: tasa 
en cuatrocientas pesetas. .

Dado en Ateca, a siete de abril de mil novecient 
veinte.—Francisco de P. de Mena.—El Secretario ) * 
dicial, Teodosio Aznar.

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez 

primera instancia de este partido; . .
Hago saber: Que para pago de las responsabilidad® 

pecuniarias impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe « 
Montes de la provincia a Melchor Marco, por cor. ’ 
de leñas en el monte Entredicho, en diez y ocho 
enero de mil novecientos diez y ocho, se sacan a 
venta en segunda subasta pública y con rebaja d 
veinticinco por cien los bienes que le fueron embarga
dos a las resultas del expediente, sitos en término m ' 
nicipal de Malanquilla y que a continuación se de * 
criben. .

Se advierte que para tomai parte en la subasta ■ 
brá de depositarse previamente sobre la mesa del Jo 
gado, o en la oficina correspondiente, el diez por c,eOj 
en efectivo de la tasación de los bienes que se P.re.tc^or 
adquirir, sin cuyo requisito no se admitirá licitad 
alguno; que el remate podrá hacerse a calidad de c 
dedo a un tercero: que no se admitirá postura que 
cubra por lo menos las dos terceras partes de su avalo , 
que no se hallan corrientes los títulos de propiedad, 7 
que el remate se celebrará en la Sala-audiencia de es 
Juzgado el día cuatro de mayo próximo, a las once 
la mañana.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín  

de esta provincia correspondiente al día veintitrés 
marzo último. . .

Dado en Ateca, a ocho de abril de mil ooveciem 
veinte.—Francisco de P. de Mena.—El Secretario) 
dicial, Teodosio Aznar.

PARTF. NO OF’ICIMÍ
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
de 20 de mayo de 1917, publicada en la Gaceta del 
del mismo mes, se señala el día 17 del actual, y 
de las once, para que tenga lugár en la estación de , 
ragoza de la Compañía de los Caminos de Hierro a 
Norte de España, la subasta de la expedición pe(luC 
velocidad 57.235, de Zaragoza para Poliñino, c° 0 
puesta de una caja de licores, peso 23 kilos, y que 
ha sido retirada por su consignatario Sr. Guistán.

Se advierte que las licitaciones en dicha subas > 
que presidirá el Interventor del Estado, tendrán P 
base el precio de la mercancía que éste fije, a propu. 
ta de la Empresa; que no se admitirán las proposid 
nes que no cubran las tres cuartas partes del precio, 1 
que el importe del remate se abonará en el acto al 
presentante de la Empresa.

Barcelona, 7 de abril de 1920.— Por el InsPcC|a.. 
principal de Explotación: el Subinspector de ReC 
maciones, (ilegible).

Imprenta del Hospicio.


